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ACTA Nº 01-25 3 
Sesión celebrada el 07 de enero de 2025 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número uno de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 6 
Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad de 7 
San José, Costa Rica, a las diecinueve horas con treinta minutos del siete de enero del 8 
dos mil veinticinco.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario, (virtual); Sr. John Jorge Tapia Salazar, Tesorero, (virtual);  Sra. Lidieth 15 
Ordóñez Ugalde, Vocal I, (virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. 16 
Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV, 17 
(virtual); Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V; Sr. Viamney Guzmán 18 
Alvarado, Fiscal, (virtual). 19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, 21 
Prosecretaria.  22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 29 
ordinaria Nº 01-25, del 07 de enero de 2025. 30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 

33 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 34 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 35 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 36 
acta ordinaria 48-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 37 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 38 
y traslados de Fiscalía. 39 
 40 
SE ACUERDA 2025-01-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 41 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Nueve votos. 42 
 43 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 48-24, DEL 10 DE 44 
DICIEMBRE 2024.  45 
 46 
Revisada el acta ordinaria 48-24 del 10 de diciembre del 2024, por los señores Directores 47 
y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 48 
 49 
SE ACUERDA 2025-01-002 Aprobar el acta ordinaria 48-24, celebrada el 10 de 50 
diciembre del 2024. Ocho votos. Se abstiene de votar el Sr. Julio Armando 51 
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Castellanos Villanueva, por cuanto estuvo presente en dicha sesión.  1 
 2 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  3 
 4 
No se cuenta con informes en la presente sesión. 5 
 6 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 7 
 8 
1. Nota DE-ISV-039-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 9 
mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensiones voluntarias: 10 
 11 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. William Retana Cárdenas, carné nº14534. 12 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, No se 13 
encuentra con cuotas pendientes de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 14 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 15 
agremiado. (Solicitud realizada el 06 de diciembre de 2024). 16 
 17 
SE ACUERDA 2025-01-003 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. William Retana 18 
Cárdenas, carné nº14534. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 19 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 20 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 21 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 22 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 23 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 24 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 25 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 26 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 27 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 28 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 29 
lo que corresponda. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 30 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  31 
 32 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Lesly Zúñiga Vargas, carné nº32044. 33 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, No se 34 
encuentra con cuotas pendientes de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 35 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 36 
agremiado. (Solicitud realizada el 04 de diciembre de 2024). 37 
 38 
SE ACUERDA 2025-01-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Lesly Zúñiga 39 
Vargas, carné nº32044. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo con los 40 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 41 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 42 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 43 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 44 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 45 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 46 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 47 
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fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 1 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 2 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 3 
lo que corresponda. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 4 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  5 
 6 
2. Nota DE-ISV-001-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 7 
mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensiones voluntarias: 8 
 9 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Alejandro Fernandez Cordero, carné nº22327. 10 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. No se 11 
encuentra con cuotas pendientes de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 12 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. No aporta carné 13 
de agremiado (aporta declaración Jurada). (Solicitud realizada el 09 de diciembre de 14 
2024). 15 
 16 
SE ACUERDA 2025-01-005 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Alejandro 17 
Fernandez Cordero, carné nº22327. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 18 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 19 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 20 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 21 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 22 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 23 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 24 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 25 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 26 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 27 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 28 
lo que corresponda. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 29 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  30 
 31 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Seidy María Guido Navarro, carné nº20082. 32 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad No se 33 
encuentra con cuotas pendientes de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 34 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 35 
agremiado. (Solicitud realizada el 17 de diciembre de 2024). 36 
 37 
SE ACUERDA 2025-01-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Seidy María 38 
Guido Navarro, carné nº20082. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 39 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 40 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 41 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 42 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 43 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 44 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 45 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 46 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 47 
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colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 1 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 2 
lo que corresponda. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 3 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  4 
 5 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Carlos Alberto Vargas Chavarría, carné 6 
nº8447. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, No 7 
se encuentra con cuotas pendientes de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones 8 
ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné 9 
de agremiado. (Solicitud realizada el 16 de diciembre de 2024). 10 
 11 
SE ACUERDA 2025-01-007 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Carlos Alberto 12 
Vargas Chavarría, carné nº8447. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 13 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 14 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 15 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 16 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 17 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 18 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 19 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 20 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 21 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 22 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 23 
lo que corresponda. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 24 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  25 
 26 
3.  Nota suscrita por la Sra. Dennia María Fernández Morales, Directora CAM, mediante 27 
la cual solicita autorización para las expositoras del podcast del CAM, denominado CAM-28 
VERSANDO, que estarán grabando en los meses de enero y febrero del 2025. Se solicita 29 
la autorización para la grabación por parte del Departamento de Comunicación. 30 
 31 
SE ACUERDA 2025-01-008 En atención a la nota de la Sra. Dennia María Fernández 32 
Morales, Directora CAM, se autorizan las expositoras del podcast del CAM, 33 
denominado CAM-VERSANDO, que estarán grabando en los meses de enero y 34 
febrero del 2025. Se autoriza la grabación por parte del Departamento de 35 
Comunicación. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Sra. Dennia María 36 
Fernández Morales, Directora CAM. Departamento de Comunicación y Mercadeo. 37 
 38 
4. Copia de nota DAI-163-2024, suscrita por el Sr.  Gerardo Solís Sequeira, Director 39 
Académico y de Incorporaciones, dirigida a Yadú Fuentes Araya, que es respuesta a la 40 
nota donde externa “comentarios” que se dieron en la sesión del Concejo Municipal de 41 
Alajuela. 42 
 43 
SE ACUERDA 2025-01-009 Se avala la nota DAI-163-2024, suscrita por el Sr.  44 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, dirigida a Yadú 45 
Fuentes Araya, que es respuesta a la nota donde externa “comentarios” que se 46 



  
Acta Ordinaria No. 01-2025                        07 de enero de 2025                                              Pág.  5  de  13 
 
dieron en la sesión del Concejo Municipal de Alajuela. Nueve votos. ACUERDO 1 
FIRME. Responsable: Dirección Académica comunicar.  2 
 3 
5. Nota DAI-001-2025, suscrita por el Sr.  Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 4 
de Incorporaciones, entrega de los Recursos de Apelación presentados contra el 5 
resultado del examen de excelencia académica realizado el día 20 de noviembre de 6 
2024. 7 
 8 
Se adjunta recurso extemporáneo de Carolina Mora Quirós, el día 18 de diciembre 2024. 9 
 10 
SE ACUERDA 2025-01-010 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAI-001-2025, 11 
suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de 12 
Incorporaciones, entrega de los Recursos de Apelación presentados contra el 13 
resultado del examen de excelencia académica realizado el día 20 de noviembre 14 
de 2024. Se adjunta recurso extemporáneo de Carolina Mora Quirós, del día 18 de 15 
diciembre 2024. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 16 
Legal.  17 
 18 
6. Nota CDC-19-24, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión 19 
Derecho Constitucional, mediante la cual indica que en sesión 28-24, celebrada el 28 de 20 
noviembre 2024, se tomó el acuerdo que se detalla como sigue: “SE ACUERDA 2024-21 
CDC-28-003 Aprobar el criterio sobre el expediente 23.729, REFORMA DEL ARTÍCULO 22 
36 CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA LIMITAREL DERECHO DE ABSTENERSE A 23 
DECLARAR EN DELITOS QUE COMETAN FAMILIARES CONTRA PERSONAS 24 
MENORES DE EDAD, Y OTRAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y DE 25 
GÉNERO. Elevar para aprobación de la Junta Directiva. Cuatro votos”. 26 
 27 
SE ACUERDA 2025-01-011 Se avala la nota CDC-19-24, acuerdo 2024-CDC-28-003 28 
de la Comisión de Derecho Constitucional, que es criterio sobre el expediente 29 
23.729, REFORMA DEL ARTÍCULO 36 CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA LIMITAREL 30 
DERECHO DE ABSTENERSE A DECLARAR EN DELITOS QUE COMETAN 31 
FAMILIARES CONTRA PERSONAS MENORES DE EDAD, Y OTRAS VÍCTIMAS DE 32 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y DE GÉNERO. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 33 
Responsable: Secretaría comunicar a la Asamblea Legislativa.  34 
 35 
7. Nota CDC-20-24, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión 36 
Derecho Constitucional, mediante la cual indica que en sesión 28-24, celebrada el 28 de 37 
noviembre 2024, se tomó el acuerdo que se detalla como sigue: “SE ACUERDA 2024-38 
CDC-29-003 Se aprueba el criterio sobre proyecto de ley Expediente 23.616, 39 
“REFORMA AL ARTÍCULO 101 DE LA LEY DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL 40 
N° 7135 Y SUS REFORMAS”. Elevar para aval de la Junta Directiva. Cinco votos”. 41 
 42 
SE ACUERDA 2025-01-012 Se avala la nota CDC-20-24, acuerdo 2024-CDC-29-003 43 
que es criterio sobre proyecto de ley Expediente 23.616, “REFORMA AL ARTÍCULO 44 
101 DE LA LEY DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL N° 7135 Y SUS 45 
REFORMAS”. Elevar para aval de la Junta Directiva. Cinco votos”. Nueve votos. 46 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar a la Asamblea Legislativa.  47 
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8. Nota suscrita por el Sr. Alex Rojas Ortega, Coordinador, Comisión de Derecho 1 
Administrativo, mediante la cual remite criterio de esta Comisión, acerca del proyecto de 2 
ley que se tramita en la Asamblea Legislativa bajo el expediente 24.669 “Ley General de 3 
Adquisición de Terrenos y Expropiaciones”.  4 
 5 
SE ACUERDA 2025-01-013 Se avala la nota del Sr. Alex Rojas Ortega, Coordinador, 6 
Comisión de Derecho Administrativo, mediante la cual remite criterio sobre el 7 
proyecto de ley que se tramita en la Asamblea Legislativa bajo el expediente 24.669 8 
“Ley General de Adquisición de Terrenos y Expropiaciones”. Nueve votos. 9 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar a la Asamblea Legislativa.  10 
 11 
9. Nota AL-CPEAMB-4232-2024, suscrita por la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Jefa Área 12 
Comisiones Legislativas IV, mediante la cual indica que la Comisión Especial de 13 
Ambiente, consulta criterio sobre el TEXTO DICTAMINADO proyecto de ley “LEY PARA 14 
EL FORTALECIMIENTO DE LA RECTORÍA DEL MINISTERIO DE SALUD EN LA 15 
GESTIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.”, expediente 23.251, el 16 
cual se adjunta. 17 
 18 
SE ACUERDA 2025-01-014 Trasladar a la Comisión de Derecho Ambiental, la nota 19 
AL-CPEAMB-4232-2024, de la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Jefa Área Comisiones 20 
Legislativas IV, donde indica que la Comisión Especial de Ambiente, consulta 21 
criterio sobre el TEXTO DICTAMINADO proyecto de ley “LEY PARA EL 22 
FORTALECIMIENTO DE LA RECTORÍA DEL MINISTERIO DE SALUD EN LA 23 
GESTIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.”, expediente 23.251. 24 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho Ambiental.  25 
 26 
10. Nota suscrita por el Sr. Luis Roberto Vega Céspedes, mediante la cual consulta la 27 
perspectiva del Colegio “respecto a la situación de marcada disparidad que enfrentamos 28 
los profesionales  que laboramos en el sector público después de la entrada en 29 
vigencia de la Ley Marco de Empleo Púbico 10159, y para el efecto mío propio, en el 30 
Patronato Nacional de la Infancia ...”  31 
 32 
SE ACUERDA 2025-01-015 a) Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. Luis 33 
Roberto Vega Céspedes, mediante la cual consulta la perspectiva del Colegio “respecto 34 
a la situación de marcada disparidad que enfrentamos los profesionales que laboramos en el 35 
sector público después de la entrada en vigencia de la Ley Marco de Empleo Púbico 10159, y 36 
para el efecto mío propio, en el Patronato Nacional de la Infancia ...”. b) Se solicita emitir 37 
una respuesta genérica para futuras consultas en ese sentido. Nueve votos. 38 
ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  39 
 40 
11. Nota 11603-2024, suscrita por la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, 41 
Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por la Corte 42 
Plena, en sesión N° 54-2024 celebrada el 09 de diciembre de 2024: … “Se acordó: Tener 43 
por conocido el acuerdo adoptado por el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 44 
Rica, comunicado mediante oficio N° JD-10-1023-24 de 02 de octubre del 2024, en el 45 
que comunica el aval del dictamen N° 001-2024 del señor Carlos Adolfo Picado Vargas, 46 
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Coordinador de la Comisión de Derecho Agrario, en el que emitió su criterio con respecto 1 
a la pronta promulgación del proyecto de ley “Derogatoria del inciso 5 del artículo 28 del 2 
Código Procesal Agrario”. Se declara acuerdo firme.” 3 
 4 
SE ACUERDA 2025-01-016 Se tiene por recibida la nota 11603-2024, de la Sra. Silvia 5 
Navarro Romanini, Secretaria General, Corte Suprema de Justicia, donde 6 
transcribe el acuerdo tomado por la Corte Plena, en sesión N° 54-2024 celebrada 7 
el 09 de diciembre de 2024. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 8 
Secretaría comunicar.  9 
 10 
12. Nota SP-1445-2024, suscrita por la Sra. Rocío Aguilar M., Superintendente de 11 
Pensiones, mediante la cual emite respuesta al acuerdo 2024-36-004, sobre Reglamento 12 
General para la administración del Fondo de Pensiones. 13 
 14 
SE ACUERDA 2025-01-017 a) Dar por conocida la nota SP-1445-2024, de la Sra. 15 
Rocío Aguilar M., Superintendente de Pensiones, y se autoriza al Señor Presidente 16 
la firma y remisión de la respuesta correspondiente, para lo cual se solicita a la 17 
Administración que en conjunto con el experto en la materia, y la Comisión 18 
extraordinaria conformada para dar cumplimiento a la resolución del Tribunal de 19 
Ejecución de Sentencia, Contencioso Administrativo, elaboren la respuesta 20 
correspondiente a la nota en mención. b) Gestionar una reunión con el 21 
Superintendente de Pensiones y al Director Legal de la SUPEN, a fin de aclarar 22 
algunos puntos sobre el tema. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 23 
Presidencia enviar respuesta a la SUPEN con copia al Tribunal Contencioso 24 
Administrativo, Expediente: 12-000629-1027-CA. 25 
 26 
13. Nota suscrita por el Sr. Santiago Muñoz Machado, Director de la Real Academia 27 
Española, Presidente de la Asociación de Academias de la Lengua Española, mediante 28 
la cual informa que el Colegio ha quedado formalmente incorporado a la Red 29 
Panhispánica de Lenguaje Claro y Accesible. Se debe designar representante del 30 
Colegio.  31 
 32 
SE ACUERDA 2025-01-018 En atención a la nota del Sr. Santiago Muñoz Machado, 33 
Director de la Real Academia Española, Presidente de la Asociación de Academias 34 
de la Lengua Española, se designa al Sr. Viamney Guzmán Alvarado, como enlace 35 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, ante la Red Panhispánica de 36 
Lenguaje Claro y Accesible. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 37 
Secretaría comunicar.  38 
 39 
14. Nota suscrita por el Sr. Massimo Esquivel Tessoni, mediante la cual indica: … “ con 40 
motivo de que me estaré ausentando ineludible y regularmente por asuntos personales 41 
del país, proceda a solicitar su criterio con el propósito de determinar, si la Junta Directa 42 
se encuentra analizando la posibilidad de implementar alguna modalidad de votación 43 
virtual que le permita a los colegiados ejercer su derecho al voto mediante la modalidad 44 
electrónica tanto de forma presencial como no presencial (remota) durante las 45 
asambleas generales ordinarias y extraordinarias de agremiados y en específico ejercer 46 
el sufragio en la elección de los integrantes de la Junta Directiva y la Fiscalía”. …  47 
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SE ACUERDA 2025-01-019 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 1 
Massimo Esquivel Tessoni, sobre “la posibilidad de implementar alguna modalidad de 2 
votación virtual que le permita a los colegiados ejercer su derecho al voto mediante la 3 
modalidad electrónica tanto de forma presencial como no presencial (remota) durante las 4 
asambleas generales ordinarias y extraordinarias de agremiados y en específico ejercer el 5 
sufragio en la elección de los integrantes de la Junta Directiva y la Fiscalía”. Nueve votos. 6 
Responsable: Departamento Legal.  7 
 8 
15. Nota suscrita por el Sr. Hernán Alberto Castro Paniagua, mediante la cual realiza 9 
consulta sobre el examen de excelencia y la integración del Comité. 10 
 11 
SE ACUERDA 2025-01-020 Trasladar a la Dirección Académica y de 12 
Incorporaciones, la nota del Sr. Hernán Alberto Castro Paniagua, mediante la cual 13 
realiza consulta sobre el examen de excelencia y la integración del Comité. Nueve 14 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de 15 
Incorporaciones. 16 
 17 
16. Nota suscrita por el Sr. Hernán Alberto Castro Paniagua, mediante la cual solicita 18 
revisar de forma minuciosa algunas preguntas del examen del 20 de noviembre.  19 
 20 
SE ACUERDA 2025-01-021 Trasladar a la Dirección Académica y de 21 
Incorporaciones, la nota Sr. Hernán Alberto Castro Paniagua, mediante la cual 22 
solicita revisar de forma minuciosa algunas preguntas del examen del 20 de 23 
noviembre. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y 24 
de Incorporaciones.  25 
 26 
17.  Nota suscrita por Eliecer Solorzano, Francini Guevara Marín, Xiomara Ucañán 27 
Campos, Patricia Ocampo Zamora, Xiomara Ucañán Campos. “Asunto: Exámenes de 28 
Incorporación: ¿garantía de excelencia o barrera gremial?”.  29 
 30 
Adendum a la nota anterior.  31 
 32 
SE ACUERDA 2025-01-022 Trasladar a la Dirección Académica y de 33 
Incorporaciones, la nota y adendum de Eliecer Solorzano, Francini Guevara Marín, 34 
Xiomara Ucañán Campos, Patricia Ocampo Zamora, Xiomara Ucañán Campos. 35 
“Asunto: Exámenes de Incorporación: ¿garantía de excelencia o barrera gremial?”. Nueve 36 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de 37 
Incorporaciones. 38 
 39 
18. Convenio de Cooperación para la Implementación de la oficina Defensoría Social 40 
Curridabat entre la Municipalidad de Curridabat y el Colegio de Abogados y Abogadas 41 
de Costa Rica. Revisado por Departamento Legal. 42 
 43 
SE ACUERDA 2025-01-023 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma del 44 
Convenio de Cooperación para la Implementación de la oficina Defensoría Social 45 
Curridabat entre la Municipalidad de Curridabat y el Colegio de Abogados y 46 
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Abogadas de Costa Rica. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 1 
Presidencia. Departamento Legal. Directora Defensorías.  2 
 3 
20. Informe AL-6-2025, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 4 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-41-024, sobre nota del Sr. Olger 5 
Calvo Calderón, donde presenta consulta sobre presencia o no de un conflicto de 6 
intereses de carácter ético-profesional 7 
 8 
SE ACUERDA 2025-01-024 Se acoge el Informe AL-6-2025, del Sr. Arnoldo Segura 9 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-41-10 
024, sobre nota del Sr. Olger Calvo Calderón, donde presenta consulta sobre 11 
presencia o no de un conflicto de intereses de carácter ético-profesional. Nueve 12 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  13 
 14 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 15 
 16 
No se cuenta con informes en la presente sesión. 17 
 18 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 19 
 20 
7.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DFyP 01-01-2025, del Sr. Carlos Cano 21 
Guerra, Dirección Finanzas y Presupuesto, que es respuesta al acuerdo 2024-33-007, 22 
en el que, trasladan para análisis de esta Dirección, la solicitud de la Sra. V.G.R., en la 23 
que requiere que se prescriban las cuotas correspondientes.  24 
 25 
SE ACUERDA 2025-01-025 Se acoge la nota DFyP 01-01-2025, del Sr. Carlos Cano 26 
Guerra, Dirección Finanzas y Presupuesto, que es respuesta al acuerdo 2024-33-27 
007, sobre la solicitud de la Sra. V.G.R. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 28 
Responsable: Secretaría comunicar.  29 
 30 
Se retira el Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva. 31 
 32 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 33 
 34 
8.1 ASUNTOS BREVES: 35 
 36 
8.1.1 Expediente No:  669-24 (5).  Denunciado:  Lic. D. A. G. R..  Denunciante:  E. R. F..  37 
 38 
SE ACUERDA 2025-01-026 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 39 
General de la Administración Pública rechazar de plano por improcedente la 40 
denuncia interpuesta por E. R. F., en contra del Lic. D. A. G. R. En consecuencia, 41 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.1.2 Expediente No. 624-24 (5) Denunciado: Lic. O.C. V..  Denunciante: J. V. M..  44 
 45 
SE ACUERDA 2025-01-027 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 46 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 47 
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prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora J. K. V. M., en contra 1 
del Lic. O. C. V., En consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 2 
Responsable: Fiscalía.   3 
 4 
8.1.3 Expediente Nº: 619-24 (5).  Denunciado: Lic. P. C. C..  Denunciante: R. A. Q..   5 
 6 
SE ACUERDA 2025-01-028 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 7 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 8 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor R. Q. A., en contra 9 
del Lic. P. C. C.. En consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. 10 
Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.1.4 Expediente: 651-24 (1). Denunciado: Lic. J. N. V.. Denunciante: N. D. R..  13 
 14 
 SE ACUERDA 2025-01-029 Acoger el desistimiento de la denuncia planteada por 15 
la señora N. D. R. y en contra del licenciado J. N. V., y ordenar el archivo del 16 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.1.5 Expediente N°: 571-24 (1). Denunciado: Lic. C. L. R. A. Denunciante: De Oficio 19 
(Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José).  20 
 21 
SE ACUERDA 2025-01-030 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 22 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la 23 
denuncia comunicada de oficio por parte del Tribunal Penal del III Circuito Judicial 24 
de San José, en contra del Lic. C. L. R. A., y en consecuencia ordenar el archivo 25 
del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.1.6 Expediente No: 647-24 (2).  Denunciado: Lic. J. G. G..  Denunciante:  A. J. A. P..  28 
 29 
SE ACUERDA 2025-01-031 De conformidad con el artículo 1 del Código de Deberes, 30 
Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, declarar la incompetencia 31 
en razón de la materia para conocer los hechos denunciados por el señor A. J. A. 32 
P. en contra del licenciado J. G. G., en consecuencia, se ordena testimoniar piezas 33 
al Juzgado Notarial.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.1.7 Expediente N°: 622-24 (2). Denunciado (a): Licda. S. M. V. H.. Denunciante: H. J. 36 
M. M..  37 
 38 
SE ACUERDA 2025-01-032 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 39 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 40 
interpuesta por el señor Héctor J. M. M. en contra de la Licda. S. M. V. H., y, en 41 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 42 
Fiscalía. 43 
 44 
8.1.8 Expediente N°: 597-24 (2). Denunciado (a): Licda. N. A. B.. Denunciante: De Oficio 45 
(Juzgado Penal de la Zona Atlántica, Pococí).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2025-01-033 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 1 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano 2 
la denuncia comunicada de oficio por parte del Juzgado Penal de la Zona Atlántica, 3 
Pococí, en contra de la licenciada N. A. B., y en consecuencia se ordena el archivo 4 
del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  5 
 6 
8.1.9 Expediente N°: 592-24 (2). Denunciado (a): Lic. O. A. L.. Denunciante: De Oficio 7 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela, Sede Atenas).  8 
 9 
SE ACUERDA 2025-01-034 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 10 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano 11 
la denuncia comunicada de oficio por parte del Juzgado Penal del I Circuito 12 
Judicial de Alajuela, Sede Atenas, en contra del licenciado O. A. L., y en 13 
consecuencia se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 14 
Fiscalía. 15 
 16 
8.1.10 Expediente N°: 587-24 (2). Denunciado (a): Lic. G. S. W.. Denunciante: C. Z. Z..  17 
 18 
SE ACUERDA 2025-01-035 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 19 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 20 
interpuesta por el señor C. Z. Z. en contra del Lic. G. S. W., y, en consecuencia, 21 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.1.11 Expediente número: 088-24 (4). Denunciados: Licda. N. V.C. y Lic. S. A. B.. 24 
Denunciante: Albin Alfonso Levell Levey.  25 
 26 
SE ACUERDA 2025-01-036 De conformidad con lo establecido en el artículo 87 del 27 
Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 28 
declara sin lugar la excepción de prescripción establecida por la Licda. N. V. C. y 29 
el Lic. S. A. B.. Conforme al artículo 229 de la Ley General de la Administración 30 
Pública, en relación al numeral 37.2 del Código Procesal Civil, se reserva la 31 
excepción de falta de Derecho, para el dictado del acto final del procedimiento. Se 32 
ordena continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 33 
disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha para 34 
la celebración de la comparecencia oral y privada. Ocho votos. Responsable: 35 
Fiscalía. 36 
 37 
8.1.12 Expediente N° 563-23 (4). Denunciado: Lic. É. L. P. M.. Denunciante: O.Q. Q..  38 
 39 
SE ACUERDA 2025-01-037 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 40 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 41 
administrativo disciplinario en contra del licenciado É. L. Q. Q., y ordenar el archivo 42 
del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.1.13 Expediente N° 488-23 (4). Denunciado: Lic. R. Z. U.. Denunciante: G. R. C..  45 
 46 
SE ACUERDA 2025-01-038 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 340 de 47 
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la Ley General de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente 1 
procedimiento administrativo disciplinario en contra del licenciado R. Z. U., y 2 
ordenar el archivo del expediente Ocho votos. Responsable: Fiscalía.       3 
 4 
8.1.14 Expediente N° 393-23 (4). Denunciado: Lic. A. M. M.. Denunciante: M. del R. A.V..  5 
 6 
SE ACUERDA 2025-01-039 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 7 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 8 
administrativo disciplinario en contra del licenciado A. M. M., y ordenar el archivo 9 
del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.1.15 Expediente N°: 175-23 (6). Denunciado: Lic. E. V. V.. Denunciante: Junta de 12 
Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional (Apoderado. Carlos Arias Alvarado).  13 
 14 
SE ACUERDA 2025-01-040 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 15 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 16 
caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar el 17 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.1.16 Expediente Nº: 731-21 (6). Denunciado: Lic. H. A. S. S.. Denunciante: K. D. M..  20 
 21 
SE ACUERDA 2025-01-041 Al encontrarse la sumaria penal 21-00407-0305-PE, sin 22 
que a la fecha sentencia en firme, lo procedente es suspender por prejudicialidad 23 
el presente procedimiento disciplinario tramitado bajo el número 731-21 (6) 24 
seguido en contra del licenciado H. A. S. S., hasta tanto se dicte sentencia firme 25 
en el proceso penal número 21-00407-0305-PE. Debiendo en este caso las partes 26 
informar a esta instancia el resultado del proceso penal.  Por el tiempo que dure 27 
suspendido el presente asunto, no corre plazo de prescripción y caducidad. Ocho 28 
votos. Responsable: Fiscalía.  29 
 30 
8.2 TRASLADOS: 31 
 32 
8.2.1 Expediente No: 596-24 (1). Denunciada: Licda. V. P. B.. Denunciante: De Oficio 33 
(Tribunal de Juicio del II Circuito Judicial de San José).  34 
 35 
SE ACUERDA 2025-01-042 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.2.2 Expediente No: 591-24 (1). Denunciados: Lic. J. M. V. U. y Licda. D. M. S..  39 
Denunciante: De Oficio (Tribunal Especializado de Delincuencia Organizada). 40 
 41 
SE ACUERDA 2025-01-043 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.2.3 Expediente No: 541-24 (1). Denunciado: Lic. R. A. M. C.. Denunciante: De Oficio 45 
(Juzgado Penal de Heredia).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2025-01-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.2.4 Expediente N° 466-24 (1). Denunciado: Lic. J. C. C. C.. Denunciante: N. D. N..   4 
 5 
SE ACUERDA 2025-01-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.2.5 Expediente N° 376-24 (1). Denunciado: Lic. R. C. C.. Denunciante: F. A. R. L..   9 
 10 
SE ACUERDA 2025-01-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 11 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.2.6 Expediente N° 361-24 (1). Denunciada: Licda. N. A. M. R.. Denunciante: M. S. M..   14 
 15 
SE ACUERDA 2025-01-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 16 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.2.7 Expediente N° 306-24 (1). Denunciada: Licda. C. M. V. M.. Denunciante: G. M. P. 19 
M..   20 
 21 
SE ACUERDA 2025-01-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 22 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.2.8 Expediente N° 291-24 (1). Denunciadas: Licda. K. del C. B. A. y Licda. J. O.A. U..  25 
 26 
SE ACUERDA 2025-01-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.2.9 Expediente No: 575-24 (6).  Denunciada:  Licda. N. M. R..  Denunciante:  De Oficio 30 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).    31 
 32 
SE ACUERDA 2025-01-050 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y tres minutos se da por finalizada la sesión.  36 
 37 
 38 
 39 
 40 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 41 
                Presidente                                                           Secretario   42 


